
VR.  

SECRETARÍA. A Despacho de la señora Juez, el presente derecho de petición, por medio 

del cual solicita el desarchivo y levantamiento de medidas que recae sobre la cuenta de 

ahorros No 701145301 de Bancoomeva, en la cual es titular el demandado Leonardo Fabio 

Córdoba Cardenas.  

Santiago de Cali, 07 de marzo de 2023. 

La Secretaria, 

 

VANESSA MEJÍA QUINTERO 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

AUTO No. 634 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA   

DEMANDANTE:     ROMULO POPO MINA CC. 17.788.717 

DEMANDADO:       LEONARDO FABIO CORDOBA CARDENAS CC. 16.799.794 

RADICACIÓN: 760014003007-2015-00452-01 

 

Santiago de Cali, siete (07) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

En atención a la solicitud de desarchivo presentada por la parte demandada Leonardo Fabio 

Córdoba Cardenas y habiéndose desarchivado el proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: PONER en conocimiento a la parte interesada que el expediente ha sido traído 

de archivo, el cual permanecerá en Secretaría por el termino de treinta (30) días, vencido el 

termino se regresará el expediente a archivo. 

 

SEGUNDO: INFORMAR a la parte interesada que por medio de auto de fecha 19 de 

octubre de 2016, se decretó la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, 

ordenando el levantamiento de las medidas cautelares decretadas.  

 

TERCERO: REPRODUCIR los oficios de desembargo. 

 

CUARTO: INDICAR a la parte demandada Leonardo Fabio Córdoba Cardenas, que el 

Despacho no le dará tramite al certificado de paz y salvo aportado, el cual fue emitido por la 

entidad financiera Bancoomeva por concepto de la “obligación Cupo Multiservicio No. 

10715567810”, toda vez que, el presente proceso fue adelantado en su contra por el señor 

ROMULO POPO MINA, por lo tanto, la entidad financiera Bancoomeva no es parte en el 

presento litigio.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

MÓNICA MARÍA MEJÍA ZAPATA 

JUEZ 

ESTADO 8 DE MARZO DEL  2023 
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